
 



 

 

 



Dra. Fernanda Rojas C. 
'ARIA SEGUNDA 

'DELCANTÓN AZOGUES 

  1 
2020 13 01 02 Polo90 | 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

            

PATICIPACIONES OTORGADO POR LOS 

SEÑORES ABOGADO LUIS MIGUEL Y 

GALIELA DOMENICA IDROVO HEREDIA     

    

   

FAVOR DE LAS SEÑORAS ABOGADA 

CRISTINA SAULA RIVERA 

Y LICENCIADA LUZ MARINA VICUÑA 

OCHOA. 

CUANTIA: USD. 400.00 

En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia 

del Cañar, República del Ecuador, el día de hoy, 

VIERNES CUATRO ( 04 ) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE, ante mi Doctora Fernanda Rojas Coronel, 

Notaria Pública Segunda de este cantón Azogues, 

comparecen: Por una parte los señores ABOGADO LUIS 

MIGUEL IDROVO HEREDIA, de estado civil soltero; y, 

GALIELA DOMENICA IDROVO HEREDIA, de estado civil 

soltera; y, por otra parte las señoras ABOGADA 

MARITHZA CRISTINA SAULA RIVERA, de estado civil 

soltera; y, por otra parte la señora LICENCIADA 

LUZ MARINA VICUÑA OCHOA, de estado civil casada. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de



edad, capaces para obligarse y contratar, 

domiciliados en Ta jurisdicción de este cantón 

Azogues, Provincia del Cañar, correo electrónico 

marithza5S6Ghotmail.com, teléfono 0983065568, a 

quienes de conocerlos en este acto en virtud de 

los documentos de identificación que me presentan; 

doy fe, Bien inteligenciados en los efectos y 

resultados legales del presente acto, me solicitan 

que eleve a escritura púbica la minuta que me 

presentan, la que copiada Titeralmente es del 

tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase elevar a 

Escritura Pública esta minuta de Transferencia de 

Participaciones contenida en los siguientes 

términos: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este Instrumento Público por una 

parte en calidad de cedentes los señores ABOGADO 

LUIS MIGUEL IDROVO HEREDIA, de estado civil 

soltero; y, GALIELA DOMENICA IDROVO HEREDIA, de 

estado civil soltera; y, por otra parte en calidad 

de cesionarias las señoras ABOGADA  MARITHZA 

CRISTINA SAULA RIVERA, de estado civil soltera; y, 

por otra parte la señora LICENCIADA LUZ MARINA 

VICUÑA OCHOA, de estado civil casada. Los



Dre. Fernanda Rojas C. 

ÍNOTARIA SEGUNDA 
DELCANIÓN AZOGUES 

comparecientes son domiciliados en la jurisdicción 

de este cantón Azogues, ecuatorianos, legalmente 

capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

cuya denominación es "OPERADORA DE TURISMO IDROVOS 

TRAVELL IDROVOSTRAVELL CIA LTDA” domiciliada en el 

cantón Biblian, Provincia del Cañar, obtuvo su 

personería ante la Notaría Pública Sexta del 

cantón Azogues, Señora Doctora Nelly Espinoza 

Saquicela, en fecha veinte y tres de abril del año 

dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Biblian, en fecha veinte y 

nueve de abril del año dos mil dieciséis, con el 

Número Cinco. Repertorio número trece, se 

constituyó la compañía OPERADORA DE TURISMO 

BIBLIANTOURS CIA LTDA. DOS: Mediante escritura 

celebrada en fecha nueve de junio del año dos mil 

diecisiete, otorgada ante el Doctor Xavier Pozo 

Vidal, Notario Décimo Quinto del cantón Cuenca, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Biblian con el número nueve, a los dieciocho días 

del mes de septiembre del año dos mil diecisiete, 

la compañía Operadora de Turismo BIBLIANTOURS CIA



LTDA., cambia la denominación de la compañía, a 

OPERADORA DE TURISMO IDROVOS TRAVELL IDROSTRAVELL 

CIA LTDA. y por ende reforma del Estatuto Social; 

y, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Séptima de este cantón Azogues, Doctora 

Lorena Sánchez Cárdenas, en fecha veinte y dos de 

septiembre de dos mil diecisiete, e inscrito con 

el número dos del registro de Mercantil del cantón 

Biblián, en fecha diez de octubre de dos mil 

diecisiete, los señores Cumanda de la Nube Guzmán 

Cabrera y Ros Judith Cabrera Velastegui, proceden 

a ceder las participaciones que les corresponde a 

favor de los señores Luis Miguel y Galilea 

Doménica Idrovo Heredia, las acciones sobre la 

OPERADORA DE TURISMO IDROVOS TRAVELL 

IDROVOSTRAVELL CIA LTDA. TERCERA, es decir al 

señor ABOGADO LUIS MIGUEL  IDROVO HEREDIA, 

trecientos noventa y nueve participaciones de un 

dólar cada una; y,  GALIELA DOMENICA IDROVO 

HEREDIA, un participación de un dólar cada una. 

TRES.- La Junta Universal de Socios, de fecha dos 

de septiembre de dos mil veinte, AUTORIZO LA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, tal y como se



Ora, Fernanda Rojas + 

Bo 
expresa en el acta de sesión, cuya copia se 

  

inserta a la presente escritura como documento 

habilitante. TERCERO: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

En virtud de los antecedentes expuestos los 

señores ABOGADO LUIS MIGUEL IDROVO HEREDIA; y, 

GALIELA DOMENICA IDROVO HEREDIA, en forma Tibre y 

voluntaria CEDEN LAS PARTICIPACIONES QUE A CADA 

UNO LES CORRESPONDE a favor de las señoras ABOGADA 

MARITHZA CRISTINA SAULA RIVERA; y, LICENCIADA LUZ 

MARINA VICUÑA OCHOA, quedando por lo tanto la 

señorita ABOGADA MARITHZA CRISTINA SAULA RIVERA, 

con doscientas participaciones de un dólar; y, la 

señora LICENCIADA LUZ MARINA VICUÑA OCHOA, con 

doscientas participaciones de un dólar cada una. 

CUARTA: CUARTA: PRECIO.- El precio de la 

transferencia de participaciones objeto de este 

contrato es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América de contado, Suma que los 

cedentes declaran tenerla recibida de parte de los 

cesionarios. QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente razón al margen de la inscripción en el



Registro Mercantil referente a la constitución así 

como al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución. Usted, señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas necesarias para la 

validez de este instrumento.- f) Ilegible.- Doctor 

Blasco López Barreto, Abogado, matrícula número03- 

2016-32 del Foro de Abogados del Cañar.”.- Hasta 

aqui copiada la minuta que Tos comparecientes 

otorgantes me presentan, lo aprueban y ratifican en 

todo su contenido y la dejan elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. 

  
IOCUMENTO HABILITAN- 
 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR MS ción Gora eg CL ef Cain yg, GINA 
inoraRtA SEGUNDA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DA E IBENTIDAD 

Número único de identificación: 0301164356 

Nombres del ciudadano: VICUÑA OCHOA LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Focha do nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

— HD Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CALLE RENE ANTONIO 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ENERO DE 1992 
"Nombres del padro: No Registra 

  

Nacionalidad: No Registra 

"Nombres de la madro: No Registra 

Nacionalidad: No Regístra 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intración tcs Secta 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Ettore MARIA FERNANDA ROJAS CORONEL » CAÑAR AZOGUES.NT 2 - CAÑAR - AZOGUES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR iontficación y Codulación Dbrcción Genera de Regato Cr. Iseneacióny edición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301560777 

Nombres del ciudadano: SAULA RIVERA MARITHZA CRISTINA 

ercer Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Soxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

lo Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: SAULA ORTIZ LUIS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIVERA VELECELA ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación ecc ale 4 DE SEPTIEMBRE OE 2020 
Envao MARIA FERNANDA ROJAS CORONEL - CAÑAR AZOGUES-NT 2 - CAÑAR - AZOGUES. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cnifcación y Codaación Dineción eraral de egintr Cl, seniacóny Cecuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ra. Pornanda Rojas € 

"AMIA SEGUNDA Námero único de identificación: 035019848)! caurón AZOGUES 

Nombres del ciudadano: IDROVO HEREDIA GALIELA DOMENICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matimonlo: No Registra 
Nombres del padre: IDROVO CORONEL MIGUEL EDUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: HEREDIA VINTIMILLA LUISA BEATRIZ 
Nacionalid: 

  

!: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donant 

  

SI DONANTE 

Iroacin ceifcada la Secta 4 DS SEPTIEMBRE DE 2020 
Envor MARIA FERNANDA ROJAS CORONEL - CAÑAR AZOQUESANT2-CAÑAR - AZOGUES. 
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Lic. Luz María Vicuña Ochoa 

  

     
Dra. Fernanda Rojas Coronel 

NOTARIA 

 



RAZON: DOY FE: Que el día de hoy, viernes once de 
Septiembre de dos mil veinte, a petición de parte 
interesada, he marginado en el respectivo protocolo, la 
transferencia de participaciones de la Compañía 
“OPERADORA DE TURISMO IDROVOS TRAVELL IDROVOSTRAVELL 
CIA LTDA.”, mediante escritura otorgada el cuatro de 
septiembre de dos mil veinte ante la Notaria Segunda de 
la ciudad de 

] 

Dra. Nelly Espinoza Saquicela 
NOTARIA 

 



 

 


